
 

 

PRESENTACIÓN DE AVISOS AL R.F.C. POR LOS 
TRABAJADORES  

 

 

Inscripción de los Trabajadores 

En términos del Quinto párrafo del artículo 27 del Código Fiscal de la Federación (CFF),  
las personas que hagan los pagos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley de 
Impuesto sobre la Renta, deberán solicitar la inscripción de los contribuyentes a los que 
hagan dichos pagos, para tal efecto éstos deberán proporcionarles los datos necesarios. 
 
La fracción II del artículo 20 del Reglamento del CFF, señala que los patrones están 
obligados a inscribir a sus trabajadores dentro del mes siguiente al día en que inicien la 
prestación de sus servicios. 
 
Conforme a la regla I.2.6.5. de la Resolución Miscelánea para 2010 – 2011, las solicitudes 
de inscripción de trabajadores a que se refiere el artículo 20, fracción II del Reglamento 
del CFF, se deberán presentar por el empleador mediante dispositivo magnético de 
conformidad con las características técnicas y con la información señalada en el Anexo 1, 
rubro C, numeral 6, inciso d), punto (3). Esta información deberá presentarse ante la 
ALSC que corresponda a su domicilio fiscal. 
 

Reanudación y suspensión de actividades 

El artículo 25 del Reglamento del CFF, señala que para los efectos del artículo 27 del 
Código, las personas físicas o morales presentarán, en su caso, entre otros avisos los de 
suspensión y reanudación de actividades, los cuales deberán presentar dentro del mes 
siguiente a aquél en que se actualice el supuesto jurídico o el hecho que lo motive, previo 
a la presentación de cualquier trámite que deba realizarse ante el Servicio de 
Administración Tributaria. 
 
Por otra parte, el segundo párrafo del inciso a) de la fracción IV del artículo 26 de dicho 
Reglamento, señala que las personas que efectúen los pagos a que se refiere el Capítulo 
I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán presentar el aviso de 
suspensión de actividades por los trabajadores cuando éstos les dejen de prestar los 
servicios por los cuales hubieran estado obligados a solicitar su inscripción, 
computándose el plazo para su presentación a partir del día en que finalice la prestación 
de servicios. 
 
También se estará obligado a presentar el aviso de reanudación de actividades por las 
personas a quienes les realicen los pagos señalados en el párrafo anterior de este escrito, 
siempre que en el Registro Federal de Contribuyentes se encuentren en suspensión de 
actividades, conforme a lo señalado en el inciso b) de la fracción IV del artículo 26 antes 
señalado. 
 



 

 

Por lo anterior, podemos concluir que tratándose del aviso de suspensión de actividades, 
los patrones o quienes hagan pagos por salarios y conceptos asimilables a éstos, están 
obligados a presentar dicho aviso solamente por aquellos trabajadores a los que hubiesen 
inscrito al RFC.  
 
Cabe mencionar que actualmente no existe procedimiento para presentar el aviso de 
suspensión de actividades, por lo cual, se deberá presentar un escrito libre en términos 
del artículo 31 del CFF, el cual debe cumplir con los requisitos señalados en los artículo 
18 y 18-A de dicho Código. 
 
Respecto al aviso de reanudación de actividades, están obligadas a presentarlo las 
personas que efectúen pagos por salarios y conceptos asimilables a éstos a 
contribuyentes que se encuentren en suspensión de actividades. 
 
La suspensión de actividades solo podrá verificarse a través de la constancia de emita el 
SAT a los trabajadores, en donde se señale tal situación. 
 
Es importante señalar, que conforme a la regla 1.2.7.4 de la Resolución Miscelánea para 
2010 – 2011, se cumple con esta obligación por el ejercicio 2010, cuando los 
empleadores presenten la Declaración Informativa Múltiple que contenga la información 
del RFC a diez posiciones y CURP de las personas a quienes les efectúen los pagos. 
 

Infracciones y sanciones 

Conforme a los artículos 79, fracciones II y III y 80, fracciones I y II del CFF, son 
infracciones relacionadas con el RFC:  
 
 No presentar la solicitud de inscripción a nombre de un tercero cuando legalmente se 

esté obligado a ello o hacerlo extemporáneamente, salvo cuando la solicitud se 
presente espontáneamente. 

 
La multa será de $2,440 a $7,340. 

 
 

 No presentar los avisos al registro o hacerlo  extemporáneamente, salvo cuando la 
presentación sea espontánea. 

 
La multa será de $3,040 a $6,070. 

 
 
Conclusiones 
 
1. Para la inscripción de los trabajadores: 

 
El patrón deberá presentar ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente 
que corresponda a su domicilio fiscal, el dispositivo magnético conteniendo las 
características técnicas y la información señalada en el Anexo 1, rubro C, numeral 6, 
inciso d), punto (3), visible en el DOF del día 11 de junio de 2010. 

 
2. Para la suspensión de actividades de los trabajadores: 



 

 

 
 El patrón no estará obligado a presentar el aviso correspondiente por los 

trabajadores que al momento de su contratación ya estaban inscritos al citado 
registro. Se anexa formato de escrito libre. 

 
 El patrón si estará obligado a presentar el aviso de suspensión de actividades,, por 

aquellos trabajadores que él haya inscrito en RFC. y dejen de prestarle sus 
servicios. 

 
3. Para la reanudación de actividades de los trabajadores: 
 

Para el ejercicio 2010 se tendrá por cumplida esta obligación por conforme a la regla 
1.2.7.4 de la Resolución Miscelánea 2010, cuando los empleadores presenten la 
Declaración Informativa Múltiple en febrero de 2011. 

 
 


